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VEDA DE LA PESCA DEL CANGREJO

Con el fin de favorecer la conser
vación y fomento de la población 
astacícola de las aguas afectadas, la 
Subdirección General de Recursos’ 
Naturales Renovables ha dispuesto, 
con vigencia para los años 1974 y 
1975, la veda de la pesca del cangre
jo en los siguientes ríos de la pro
vincia de Valladolid:

Río Valderaduey.
Río Sequillo.
Río Esgueva.
Río Valcorba.
Río Trabancos.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Valladolid, 3 de . junio de 1974.^— 

El ingeniero jefe del Servicio, José 
Escudero del Corral.

2.328

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Angel Tejero Co-bos, vecino 
de Cuéllar (Segovia), solicita la con
cesión de un aprovechamiento de 

4,69 litros de aguas por segundo, 
derivadas del río Cerquilla, en térmi
no municipal de Cuéllar (Segovia), 
con destino al riego de 5,86 hectá
reas, así como la ocupación de los 
terrenos dé dominio público necesa
rios para la realización de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende el pro\ 
yecto son las siguientes:

Construcción de una obra de toma, 
consistente en un pozo con boca 
abierta en el río, de 1 x I metro 
cuadrado y 2 metros de profundidad, 
protegido por una rejilla metálica. 
Cerca del pozo se sitúa una caseta 
de 3,60 x 3,60 metros, para aloja
miento del grupo motobomba, de 
30 C. V., que elevará las aguas a 
través de 1.775 metros de tubería 
enterrada de fibrocemento de 100 
milímetros de diámetro y 5/lO atmós- 
feras de presión.

El riego se proyecta por aspersión, 
con tubería móvil de 4” ^á¿ diámetro 
y ] o aspersores. .

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales 
contado a partirde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseñadas, 

hallándose expuesto el proyecto du
rante el mismo período de tiempo en 
esta Comisaría de Aguas' del Duero, 
Muro número 5, Valladolid, en horas 
hábiles de despacho.

Valladolid, 17 de mayo de 1974. 
El comisarjj^-Vfe de Aguas, TXurelio 
•Vila \

>*J^;T**^ C?\Qy 2.120—1.888 

'^¿ÍLEG^^ÍÓ^^ HACIENDA

\>**^diiiinistración de Tributos

Impuesto de trabajo personal

Designación de comisionados en junta de evaiuación global
No habiéndose efectuado dentro 

del plazo reglamentario la elección* 
de comisionados por el grupo co
rrespondiente a la actividad de Co
bradores de efectos de giro y opera
ciones de bolsa, ejercicio 1973, pro
cede dar cumplimiento a lo dispues
to en el último párrafo de la Regla 
9.a de la Instrucción Reguladora del 
Impuesto de Trabajo Personal. A tal 
fin, se hace público por el presente 
anuncio que la designación de aqué
llos, por sorteo, tendrá lugar, en la 
Sala de Juntas de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, el día 
10 de junio de 1974, a las once ho
ras.

Valladolid, 24 de mayo de' 1974.— 
El administrador de Tributos (ilegi
ble). ■ ■

2.164
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MUNICIPAL
ALCAZAREN

Aprobado' por este Ayumtamiwto el 
expediente de modiítcación de créditos 
número I,. dentro del vigente pre
supuesto ordinario de 1974, estará de 
¡manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, con arreglo a lo dispues- 

• to ien la vigente «Ley de Régimen: Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for- 

’mular resp'ecto dal mismo, las recla
maciones y. observaciones que se esti
men convenientes.

Aljjazapén, 20 de abril de 1974-— 
Ei^^lcád'e,'^. Cejuela.

2.284—1.889

^O^^ ^J^BOLCILL.O
lívidos los trámites reglamen- 

* tífrios y con el debido conocimiento 
Ministerial, se anuncia la enajena
ción, mediante subasta pública, las 
siguientes fincas:

Solar situado en el Camino de San 
Antón, enclavado en el casco de esta 
localidad, hace 3.020 metros cuadra
dos; linda al Oeste, calle; Norte, ca
sa de Robles; Este, finca del Raso 
Portillo, y Sur, dicho Camino de San 
Antón, bájo el tipo de sesenta mil 
cuatrocientas (60.400) pesetas.

Solar conocido con el título de los 
Marotos, enclavado eri el casco de 
esta localidad, hace 408 metros cua
drados; linda al Oeste, calle de ser
vicio; Sur, Aurea Ortega; Este, Con
de Gamazo, y Norte, finca de Elena 
Solís, tiene vía de acceso desde el 
Camino de San Antón,, bajo el tipo 
de dieciséis mil trescientas veinte 
pesetas (16.320).

Solar enclavado en el casco de es
ta localidad de Boecillo, situado en 
el Camino de Herrera, hace 1.885 
metros cuadrados; linda al Este, Pi
nar del Raso de Portillo; Norte, Ca
mino del Cementerio; Sur, travesía 
de Herrera, y Oeste, calle de Herre
ra; se divide 0 fracciona para los 
efectos de enajenación en la siguien
te forma:
. Parcela número 1, de 516 metros 

cuadrados, bajo el tipo de veinte mil 
seiscientas cuarenta pesetas (20.640). 

. Parcela número 2, de 220 metros 
cuadrados, bajo el tipo de ocho mil 
ochocientas pesetas (8.800). .

Parcela número 3, de 320 metros 
cuadrados, bajo el tipo de doce mil 
ochocientas pesetas (12.800).

Parcela número 4, de 293 metros 
cuadrados, bajo el tipo de once mil 
setecientas veinte pesetas.

Parcela número 5, de 248 metros 
cuadrados, valorada pericialmente y 
bajo el tipo de nueve mil noveciem 
tas. veinte pesetas (9.920).

Parcela número 6,' de 288 metros 
cuadrados, bajo el tipo de once mil 
quinientas veinte pesetas (11.520).

Solar situado al pago de la Fra
gua, enclavado en el casco de esta 
localidad, hace 956 metros cuadra
dos; linda al Norte, calle Alta; Sur, 
finca del Conde Gamazo; Oeste, fin
ca de Emilio del Campo Arias, y Es
te, calle de la Fragua, bajo el tipo de 
cuarenta y siete mil ochocientas pe
setas (47.800).

- Solar situado en el casco de esta 
villa, enclavado en la calle de San 
José, hace 710 metros cuadrados; 
linda al Norte, terrenos de dominio 
público; Sur, calle de las Bodegas; 
Este, edificio propiedad del Ayunta
miento, y de frente, calle de San Jo
sé, de esta finca matriz anteriormen
te indicada se pretende o enajena 
300 metros cuadrados sobre la parte 
que colinda con edificaciones del 
Ayuntamiento, bajo el tipo de quin
ce mil pesetas (15.000).

Vivienda números 2 y 4 del grupo 
de casa de las Bodegas, situadas en 
el casco de esta localidad y calle de 
las Bodegas, siendo como se indica 
la segunda y cuarta, entrando dere
cha en dirección izquierda, compues
ta cada una de dichas viviendas de 
planta baja y alta, así como patio 
y sus correspondientes dependen- 
¿ias, bajo el tipo de treinta mil pe
setas cada una de dichas viviendas.-

Finca rústica al Camino del Mon
te, hoy solares, parte de ellas colin
dantes con edificaciones del casco 
urbano de Boecillo; linda al Oeste, 

terrenos del Ayuntamiento; Sur, ca
mino del Monte; Norte, finca de 
J. Antonio Gamazo y Gonzalo Solís, 
así como edificaciones o viviendas de 
Casimiro Tejedor Gómez, Manuel 
Dorado Sumillera, Elías Blanca Ro
dríguez y Ciriaco Pérez Adán, y Es
te, terrenos del Ayuntamiento; de 
esta finca matriz anteriormente in
dicada se enajena las parcelas que se 
segregan en la siguiente forma:

A) De 304 metros cuadrados, ba
jo el tipo de seis mil ochenta pese
tas (6.080). .

B) De 47 metros cuadrados, bajo 
el tipo de novecientas cuarenta pe
setas (94O).

C) De 37 metros cuadrados, bajo 
el tipo de setecientas cuarenta pese
tas (704).

Parcela número 1, de 320 metros 
cuadrados, bajo el tipo de seis mil 
cuatrocientas pesetas (6.400).

Parcela número 2, de 320 metros 
cuadrados, bajo el tipo de seis mil 
cuatrocientas pesetas (6.400).

Parcela número 3, de 304 metros 
cuadrados, bajo el tipo de seis mil 
ochenta pesetas (6.080).

Parcela número 4, de 285 metros 
cuadrados, bajo el tipo de cinco mil 
setecientas pesetas (5.700).
’ Parcela número 5, de 274 metros 
cuadrados, bajo el tipo de cinco mil 
cuatrocientas ochenta ptas.. (5.480).

Parcela número 6, de 290 metros 
cuadrados, bajo el tipo de cinco mil 
ochocientas pesetas (5.800).

Parcela número 7, de 275 metros 
cuadrados, bajo el tipo de cinco mil 
quinientas pesetas (5.500).
. Parcela número 8, de 270 metros 
cuadrados, bajo el tipo de cinco mil 
cuatrocientas pesetas (5.400).

Parcela número 9, de 375 metros 
cuadrados, bajo el tipo de siete mil 
quinientas pesetas.

El tipo que salen a subasta cada 
una de las parcçlas anteriormente 
indicadas es él qué se hace constar 
a continuación de las mismas, en 
alza.

Los plazos para hacerlas efectivas 
los rematantes, serán durante el mes 
siguiente al de la fecha de notifica-
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cion del acuerdo de adjudicación de- 
ünitiva.

Los licitadores consignarán pre- 
viamente, en Depositaría municipal, 
«n la Caja General dé Depósitos o en 
sus Sucursales, en concepto de ga
rantía provisional, la cantidad dél 
dos por ciento del valor de cada par
cela 0 solar se sacan a subasta, de
biendo consignar, como garantía de
finitiva, el 5 por 100 del importe de 
la adjudicación, bien entendido que 
«n el supuesto de que un mismo lici-, 
tador pueda interesarle dos 0 más 
parcelas 0 solares para cada uno li- 
■oitará y depositará independiente.

En el casó de no existir licitadores 
para la totalidad de las parcelas o 
solares que han sido segregados o 
divididos de la finca matriz, el Ayun
tamiento se reserva el derecho de 
adjudicar o no las que lo tengan.

El pliego de condiciones se halla 
expuesto al público, en la Secretáría 
■municipal, en unión de los croquis 
correspondientes de identificación,, 
durante los días y horas de oficiifa, 
hasta el anterior señalado para la 
subasta para mejor inteligencia d^ 
los licitadores. 1

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se * indica, se 
presentarán, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de 
once a trece, desde el siguiente día 
al de la publicación de este anuncio 
hasta el anterior señalado para la 
•subasta o apertura de plicas.

La apertura de plicas se verificará 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
•siguiente al que se cumplan veinte, 
a contar del inmediato de la publi
cación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, bajo la 
presidencia del señor alcalde o c 
ceja! en quien delegue. .

Los gastos de anuncios, formaliza 
•ción de contrato notarial. Derechos 
Reales- y demás inherentes, correrán 
de cargo de los rematantes.

Todos los plazos y fechas que in
dican se entienden días hábiles.

Modelo de proposición
Don.;., mayor de edad, estado..., 

profesión... y vecino de..., con domi

cilio en..., provisto de Documento 
Nacional de Identidad número..., ex
pedido el día... de... de 19..., entera
do del anuncio'publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, núme
ro..'., de fecha..;, y pliego de condi
ciones económico ^ administrativas, 
así como de los demás documentos 
obrantes en el expediente, para la 
venta 0 enajenación cinco solares 
situados en esta localidad de Boeci
llo, dos viviendas y una finca rústica, 
hoy solares, por el Ayuntamiento de 
referencia o del propio nombre, ^- 
mo propietario de dichos inmueblœ,-- 
se compromete formalmente pc^ 
medio del presente, ofreciendo 11 il

cantidad de... pesetas (en letra), por^ 
el solar titulado o enclavado; vivien
da número 2 ó 4 del grupo de casas 
de las Bodegas o parcela número... 
de la finca que corresponda.

Fecha y firma del proponente.
Boecillo, 22 de mayo de 1974.—El 

alpa+dé, A^ Pastor Soto.
2.138—1.890

V
ÎS DE ISCAR

'^^Jjèeiïdidas las cuentas generales del 
presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio de 1973, Administración 
del.Patrimonio, quedan expuestas al' 
público en !»• Secretaría de est^ 
Ayuntamiento, junto con sus justifi-í 
cantes, por espacio de quince días 
hábiles, durante los cuales y ocho 
más, podrán ser examinadas y forrnu- 
larse'las observaciones que se esti
men pertinentes, a los efectos del ar
tículo 790 de la vigente Ley de Régi
men Local.

fEp^adi^ldè, Galo Cubero.
\ 0 2.320—1.891

à^
DARRA

ó por el Ayuntamiento de^ .> 
presidencia, en sesión ordinaria! 

del día 20 de enero actual, la enaje- ■ 
nación, en pública subasta, de la fin
ca rústica de secano de Propios de 
este Ayuntamiento, sita al Camino 
de Valdenebro, término municipal 
de La Mudarra; linda al Norte, con 

finca de Cristina Valentín; Sur, fin
cas de Ezequiel Duque y Gerardo 
Crespo; Este, con carretera, y Oeste, 
con Cristina Valentín, y con una ex
tensión superficial de 00-43-57, queda 
abierta información pública, duran
te el plazo de quince días, en el que 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones se considererí oportunas, que
dando de manifiesto el expediente, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el mencionado plazo.

La Mudarrq, 24 de mayo de 1974. 
^alcalde; Lorenzo Garabito.

2.186—1.892

^\o\ (JEWS-DE ESGUEVA

Rendidas las cuentas generales - 
del presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio de 1973, xAdministración 
del Patrimonio, de valores auxiliares e 
independientes del presupuesto, que
dan expuestas al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante los 
opales y ocho más, podrán ser exa
minadas y fornaularse las observacio
nes que se estimen pertinentes, a los 
efectos del artículo 790 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Olmos de^Esgueva, 27 de mayo de 
19^4,—^"El aJ^qaide, José Vaca.

2.234—1.893

. ? ^ ^ ’ y PARRILLA
VPó? íermmó de quince días hábí- 

W-j' queda expuesto al público, en la 
Secretaría municipal, a efectos de 
examen y reclamaciones, el expe
diente número 1 de 1974 de habili
tación de créditos, con cargo al su
perávit del presupuesto municipal 
ordinario refundido de T973, y con 
destino á presupuestos extraordina
rios para obras municipales.

La Parrilla, 21 de mayo de 1974.— 
El alcalde, Alejandro Sanz.

ó ‘ ' 2.137 — 1.894

. PEDROSA DEL REY

'-^Instruido expediente de modificar 
cion de créditos, sin transferencia, 
número I dentro del presupuesto or
dinario del actual ejercicio, se halla
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expuesto al. público en la Secretaría, 
por el plazo de quince días, al objeto 
de que puedan formularse contra el 
mismo las reclamaciones que se con
sideren -oportunas.

.1974.-1^1 alcalde, Aurelio Fernández.
2.228—1.895

DEARCOS DE LA VILGA

Rendidas las cuentas generales del 
presupuesto ordinario, de Adminis
tración del Patrimdnio, y de valores 
independientes y auxiliares del ejer
cicio de.-l973, quedan expuestas al 
público en Secretaría municipal, poi* 
por espacio de quince días, durante 
I0S' cuales y los ocho días siguientes, 
podrán ser examinadas y formularse 
las observaciones que se estimen 
pertinentes, a los efectos del artículo 
790 de la Ley de Régimen Local. 
.‘■^Valdearcos de la Vega, 17 de ma- 

'^,.,yc^de\974.—El alcalde,- Bernardino

A_P4iíádo\
•2.058—^^1.896

DE LOS COMUNEROS

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de suplemento de crédito 
sin transferencia, dentro del presu
puesto extraordinário n.° 1/1973, pa
ra pavimentación de calles, se halla 
expuesto al público en la Secretaría, 
por el plazo de quince días,^al objeto 
de que puedan formularse reclama
ciones contra el mismo.

Villal'ar de los Comuneros, 29 de 
4nayo de 1974.—El alcalde, F. Calvo 
Casasola.

2.321 — 1.897 

VILLALBARBA

corriente ejercicio, por medio de su
perávit, queda de.manifiesto al públi; 
CO. en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, a efectos de su 
examen y reclamaciones.

Villalbarba, 30 de mayo de 1974. 
El alcaide, Claudio Martínez.

.C'A 2.272—1.898

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.-^NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia del distri
to número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el núm. 24 de 1974, se sigue 
juicio ejecutivo . a instancia de Fi
nanciera Seat, S. A., (Fiseat), contra 
don Fernando Bouza Suárez, en cu
yos- autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, 
los bienes embargados . al ' deudor 
y que después se dirán, con las ad
vertencias y condiciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veintiséis de junio próximo, y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la tasa
ción,-no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y -

Tercera. Que el «vehículo objeto 
de la subasta se encuentra en poder 
del deudor don Fernando Bouza Suá
rez, vecino de Gijón, Grupo Cons- 
trureces, numero 55) 5-° E

BIENTíS OBJETO DE SUBASTA

Coche Seat 85O especial, matrícula 
O-1431-A. Tasado en,sesenta y cinco 
mil pesetas.

Dado en Valladolid, a veintinueve 
de mayo de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Luis Alonso Torés.—El se

gó-
2.263 —1.899 sobre habilitación y suplemento de

crédito al presupuesto ordinario del

Instruido expediente núm. 1-1974,

—NUMERO 3

JEDICTO

quio Pascual Melero, sobre reclama
ción de cantidad, ha acordado sacar a 
primera y pública y segunda y públi
ca subasta los bienes, que después se- 
dirán, en los lotes que se expresan,, 
embargados ai demandado expresa
do, los que se encuentran deposita
dos en su poder, en Aranda de Due
ro, calle Bajada del Molino, 3, donde 
pueden ser examinados, los siguien
tes:

PRIMERA SUBASTA

Un solo hie:

Un arado de nueve brazos, cultiva
dor, de tractor, de segunda mano. Ta
sado pericialmente en 10.000 pe
setas.

SEGUNDA SUBASTA ,

Primer iote:

Un arado bidisco de tractor, mar
ca Gema, de segunda mano. Tasado- 
periqialmente en io.000 pesetas.

Segundo ¿ote:

■ Un comedor completo, compuesto- 
de mesa, seis sillas, un aparador-vitri
na, de estilo módérno, y un armario- 
de dormitorio, de tres cuerpos, de 
color caoba, y el tocador haciendo 
Juego.con el armario. Tasado todo en 
34.ÓOO pesetas. '

El acto de subasta se efectuará en 
la Sala de Audiencia de estejuzgado, 
el día veinte de junio próximo, a las 
doce horas, previniéndose a los li
citadores que deseen tomar parte en. 
la misma, que deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo requi
sito 00 serán admitidos, no pudiendo 
hacerse posturas que no cubran las 
dos dos terceras partes del valor por
que los bienes salen a subasta, y que 
los que bienes salen ,a segunda subas
ta lo son con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación.

Valladolid, ef treinta de mayo de. 
mil novecientos setenta y cuatro.—•
Rubén de Marino.—El secretario, Je-El magistrado don Rubén de Mari

no, juez de primera instancia n.° tres 
de Valladolid, en el proceso ejecutivo 
n.° 238/73, promovido por don Ra
fael Badia Bonet, contra don Eusta-
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